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EL COMERCIO ELECTRÓNICO: ¿ALTER-
NATIVA VIABLE O DOLOR DE CABEZA?

Luis Kuan Morell: Los pagos tienen 
muchas dificultades; mi caso fue solo uno 
de muchos, pues efectué un pago por la 
plataforma En Zona y recibí un mensaje de 
pago fallido, por lo que repetí la operación 
con el mismo resultado. A los dos días veo 
que se me rebaja el saldo. Para no hacer 
larga la historia, según la plataforma y en 
BPA, yo era el responsable de localizar al 
vendedor para que me devolvieran el dinero y 
que el mensaje de pago fallido no era válido. 
Al final estuve 45 días para recuperar mi 
dinero. Espero me publiquen para que mi 
amarga experiencia no se repita.

Lety Leidy: Lo más triste de la situación 
es que muchas de nuestras instituciones es-
tatales, que debían predicar con el ejemplo, 
se incomodan e incluso te niegan el servicio 
y en otras los códigos están en tan mal es-
tado que no se logran escanear. Si nuestras 
propias instituciones estatales actúan de 
esa forma, ¿qué podemos esperar de las 
mypimes o los cuentapropistas?

ACUICULTORES ESPIRITUANOS 
SUBEN LA PARADA 

A FUERZA DE CHINCHORRAZOS

Mejías: Qué bueno que se pesca mucho, 
pero desgraciadamente lo que llega a la 
casilla especializada es masa de croqueta, 
croqueta y picadillo de variadas formas y les 

echan cada vez más harina, colocando por 
el suelo la calidad de lo que se oferta. Es 
bueno darle valor agregado a la pesca, pero 
con calidad. Además, hace meses que no se 
vende carpa plateada, que tiene un precio 
asequible para la mayoría de las personas y 
alta demanda, a pesar de ser la especie que 
más se captura en este tiempo, solo venden 
pescado de mar caro, y tenca (…). Espero 
que no estén enviando a otras provincias el 
pescado y dejando a los espirituanos a base 
de croqueta y picadillo.

OPS LLAMA A VIGILAR EL 
VIRUS OROPOUCHE TRAS PRIMERAS 

MUERTES Y PROPAGACIÓN

Juancito: He revisado información 

acerca de la enfermedad y nada que ver 
con el tiempo que realmente ocupa. Yo 
llevo un mes donde al principio hubo 
diarreas una semana, fiebre dos días y 
mucho malestar. Luego mejoré y de nuevo 
fiebre un día con decaimiento posterior, 
además de malestar en el estómago. 
No veo campaña por parte de Salud y 
pregunto: ¿Se logra autoinmunidad lue-
go de vencer la enfermedad? ¿Existen 
serotipos? ¿Por qué alguna autoridad de 
Salud con conocimiento pleno no hace 
su trabajo de explicar a la población el 
mecanismo actual de manifestarse este 
virus con tanto retroceso? Cada vez que 
pregunto a médicos no hablan de forma 
convincente, les faltan argumentos.

Precios regulados; ¿productos perdidos?

El “vuelo” del pollo y la dis-
minución del precio de algunos 
de los productos parecen marcar 
tendencias de la aplicación en 
Sancti Spíritus de la Resolución 
No. 225 del 2024 del Ministerio 
de Finanzas y Precios, que reguló 
el límite máximo de la comercia-
lización a seis de los renglones 
de alta demanda vendidos por 
actores económicos no estatales, 
esencialmente mipymes.

Pero, tal como se esperaba, 
tras poco más de un mes de la 
entrada en vigor del cuerpo legal 
—el cual busca poner un coto 
a las tarifas que de un tiempo 
a esta parte subían casi de un 
segundo a otro—, algunos produc-
tos se escasearon y el primero en 
“volar” fue el pollo. 

Días antes de la medida, ya 
se avizoraba y hoy cuesta trabajo 
encontrarlo donde habitualmen-
te se descongelaba a la espera 
de los consumidores. En la 
feria dominical espirituana más 
reciente, donde antes se armaban 
montañas de cajas vacías tras 
su expendio, no se ofertó ni un 
muslo. No obstante, pesquisas 
cotidianas revelan que en lugares 
aislados como la zona espirituana 
de Colón, aunque en menos 
cantidades, se vende por el precio 
autorizado. También constatan 
que se comercializa en las más 
oscuras redes del mercado 
informal, donde sigue subiendo 
el precio mientras más manos lo 
toquen en la cadena de interme-
diarios y revendedores, que es 
mayor que el número de mipymes, 
si consideramos que de estas 
existen acá unas 384.

Otros como el aceite, que en 
algunos puntos estaba menos caro 
que lo aprobado por resolución, 
comenzó a resbalar hacia arriba 
a los cotos que la ley le permitió, 
por más que se insistió que tal 
movimiento no debía hacerse; pero 
luego, al parecer, la existencia en 

muchos puntos ha hecho que en 
varios lugares el litro haya descen-
dido hasta 750 pesos. Algo similar 
le ha sucedido a la salchicha, cu-
yos paquetes se han comercializa-
do hasta cerca de los 300 pesos, 
mientras antes se habían dispara-
do por encima de los 500.

En cuanto al detergente, lo 
hace bajar su oferta abundante, 
so pena de estancarse ya que es 
producto “líder” en cuanto punto 
de venta privado o estatal existe. 
La leche en polvo ha sido siempre 
más escurridiza y algunos refieren 
que parece no haberse enterado de 
que ya la norma está en vigor y que 
es de obligatorio cumplimiento.

Justo tales distorsiones, sobre 
todo la de que desaparezcan las 
ofertas, son riesgos previstos. 
A sabiendas de ello, junto con 
la medida, comenzó también el 
enfrentamiento. Sin que sea todo 
cuanto se necesita por el tamaño 
del fenómeno, la labor conjunta 
del Grupo Provincial a cargo de 
ese proceso y sus homólogos mu-
nicipales han detectado no pocas 
anomalías.

Como parte de un ejercicio 
simultáneo nacional, durante 
cuatro días (dos en julio y dos 
en agosto) en el territorio se 
contabilizaron 1 733 acciones de 
inspección, con violaciones de-
tectadas en 866 establecimien-
tos o puntos de venta y multas 
aplicadas en similar cantidad, la 
mayoría de ellas del Decreto No. 
30 sobre violaciones de precios. 
Según datos de la Dirección 
Provincial de Finanzas y Precios, 
han primado alteraciones de 
precios —fundamentalmente en 
el pollo y la salchicha—, pizarras 
informativas desactualizadas y 
tarifas no visibles, ocultamiento 
de productos y retiro de la venta; 
ello no solo relacionado con los 
seis productos de la Resolución 
No. 225, sino también con el 
resto. Según esa propia fuente, 
en consecuencia, se aplicaron, 
además, 37 ventas forzosas, el 
cierre de algunos establecimien-
tos y el retiro de la licencia de 
autorizo para ejercer la actividad 
a seis titulares de negocios.

Pero no todo ha salido a pedir 
de boca. En opinión de Miskel 
Acosta, director de Finanzas y 
Precios en la provincia, “la imple-
mentación ha transitado por altas 

y bajas. En los primeros días 
escasearon el pollo y la salchicha, 
el primero mantiene una menor 
presencia en el mercado, pero 
esto se ha ido transformando. 
No creemos que exista pasividad, 
mas, los ejercicios se deben 
potenciar en el ámbito local. Las 
acciones para contrarrestar esas 
violaciones son el enfrentamiento 
simultáneo y multifactorial con los 
más de 380 inspectores que se 
prepararon, a quienes se deben 
unir los factores de la comunidad 
en todos los consejos populares”.

Y si aún con la guerra avisa-
da han sido capturados algunos 
soldados, ¿qué puede suceder 
cuando los violadores les cojan la 
medida a las inspecciones y cam-
bien el modus operandi? Tal vez de 
manera preventiva, el gobernador 
provincial Alexis Lorente ha llama-
do a mantener un control diario, 
más allá de los ejercicios naciona-
les que se realicen. “Esto no es 
una fiebre ni un maratón; ni para 
cumplir una tarea o una meta. Hay 
que reevaluar todos los días lo 
que se hace, esto llegó de verdad 
para poder ayudar a la población 
y la verdadera preocupación es 
que sea efectivo lo que estamos 
haciendo para lograr satisfacer 
la mayor necesidad que tiene la 
población espirituana”, apuntó.

Con ese prisma y en busca, 
por ejemplo, del pollo que ha 
“desaparecido”, la prensa fue tes-
tigo de un control sorpresivo por 
parte del Gobierno en la provincia 
a algunos frigoríficos estatales 
donde, por cierto, no se encontró 
ni un trozo fuera de lo normal, 
razón de más para alimentar la 
suspicacia sobre a dónde han ido 
a parar las grandes cantidades 
del producto que de un día para 
otro comenzó a perderse y por 
eso se indicó profundizar en la 
práctica para encontrarlo.  

Actores económicos encuesta-
dos sostienen que con las nuevas 
medidas han disminuido las impor-
taciones porque con los vaivenes 
del precio del dólar las cuentas 
no dan, aun con la eliminación del 
pago de aranceles y la conside-
ración de la tasa de cambio en el 
mercado informal para la forma-
ción de los precios, una postura 
diferente a la que estos sostienen 
cuando participan en encuentros 
con las autoridades estatales. 

Hablan también de mercancías 
acumuladas por meses, adquiridas 
a una tarifa mayor para el USD si 
se le compara con la actual, lo que 
atenta contra el negocio.

El enfrentamiento es más difícil 
porque estos actores son los due-
ños de la venta de esos productos 
de alta demanda, pues el Estado 
no tiene cómo hacerles contrapeso 
y el poco pollo que expende en sus 
tiendas en MLC es más caro que el 
que se vende por dinero cubano en 
los puntos particulares. 

La tarea es mayúscula ya que, 
si bien a la inspección no le ha 
sido posible ganar la batalla de 
los precios, le costará abarcar 
una medida nueva que, aunque 
no resuelve el dilema fundamen-
tal: que la mayoría de los salarios 
en Cuba no le lleguen ni por 
asomo a los precios regulados, 
sí trata de poner un techo a la 
tendencia que hace rato acaba 
con los bolsillos de los menos 
favorecidos y engorda el de los 
comerciantes legales e ilega-
les. Se complica por lo difícil de 
sumar a la población al control. 
De hecho, no se ha advertido 
una explosión de quejas por los 
teléfonos habilitados para las 
denuncias, propensión que al 
menos yo esperaba, ya que a lo 
largo de los años, no ha sido esta 
la matriz; unas veces por can-
sancio ante la inacción; otras por 

falta de credibilidad en la eficacia 
de las acciones, y otras porque 
cuando la gente necesita un 
producto que solo puede encon-
trar en una mipyme o un punto de 
un trabajador por cuenta propia 
termina protegiendo a su merca-
do habitual, no importa la vía por 
la cual lo adquiera, ni tampoco la 
legalidad de la procedencia.  

Lo real es que ni 300 ni 1 000 
inspectores podrán solos enfrentar 
esta tarea que demanda millones 
de ojos sistemáticos para un mer-
cado acostumbrado a evadir con 
impunidad los dictados de las le-
yes. Se trata de topar hasta un lími-
te para intentar mitigar la pesadilla 
del aumento desmedido de estos 
precios, aunque ya algunos tratan 
de compensar lo que pierden por 
un lado subiendo el resto de los 
renglones que desbordan estantes 
por doquier. Es, viéndolo en buen 
cubano, una curita para una patolo-
gía como la inflación galopante que 
necesita de terapias más integrales 
y radicales, incluidos el aumento de 
la producción y el abastecimiento a 
gran escala.

Pero mientras llega una de las 
llamadas curas de caballo, lo más 
perentorio parece ser controlar la 
comercialización para que, al me-
nos, no se desvirtúen las disposi-
ciones y la gente pueda respirar 
algo en medio de la asfixia por la 
escasez y los precios altos. 


